
 

 

DISPOSICIÓN N° 019- DE-IFDC–S.L. 

San Luis, 17 de junio de 2025.- 

 

 
 
 
VISTO: 

La NOA 604 IFDC-SL/25, por la que se solicita 

protocolizar el Proyecto de Extensión denominado: "Lingüística para Principiantes 

por Estudiantes del Profesorado de Lengua” y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tiene como objetivos 

generales: difundir y comunicar el trabajo realizado por estudiantes de la asignatura 

Introducción a los estudios lingüísticos del Profesorado de Educación Secundaria en 

Lengua y Literatura; divulgar contenido académico relativo al área de Lengua; y servir 

de repositorio para futuros estudiantes de la asignatura y para quien considere 

necesario su uso académico; 

 

Que el mismo se desarrolló durante el mes de abril del 

corriente año y estuvo dirigido a estudiantes del Profesorado de Educación Secundaria 

en Lengua y Literatura, egresados de la carrera y comunidad en general; 

 

Que el IFDC San Luis cuenta con personal altamente 

capacitado para desarrollar propuestas formativas y de extensión de calidad; 

 

 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 

LA DIRECTORA DE EXTENSIÓN DEL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS 



D I S P O N E : 

 

Art. 1°.- Aprobar la implementación del Proyecto de Extensión denominado: 

"Lingüística para Principiantes por Estudiantes del Profesorado de Lengua”. 

Art. 2º.- Reconocer que la propuesta de capacitación se desarrolló durante el mes de 

abril del corriente año, y que estuvo destinado a estudiantes del Profesorado de 

Educación Secundaria en Lengua y Literatura, egresados de la carrera y comunidad 

en general.  

Art. 3º.- Reconocer a la persona responsable del proyecto y a las personas 

participantes, que se detallan a continuación: 

Docente Responsable: 

- VASSALLO, Celeste - DNI Nº 32.012.515 

Estudiantes Participantes: 

- ABACA, Mical Saray - DNI Nº 39.990.509 

- ARECO, Tais Ailen - DNI Nº 46.617.062 

- ESQUIBEL, Claudio Martín - DNI Nº 31.047.576 

- MEDINA BRAVO, Victoria Anahí - DNI Nº 43.342.899 

- MOYANO, Malena Elizabeth - DNI Nº 46.181.656 

- PEREYRA, María Cecilia - DNI Nº 30.991.708 

- RODRÍGUEZ , María Celina - DNI Nº 44.019.790 

Art. 4°.- Hacer saber a las personas consignadas. 

Art. 5º.- Publicar y archivar.-  

 

 

 


